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Violencia familiar, conforme el Catálogo Nacional de Incidentes de Emergencia, se 

define como: “Hecho o acción que incorpora todas aquellas figuras típicas en las 
que, para su configuración, el victimario realiza en forma reiterada y continua actos 
de violencia física, verbal, moral o psicológica en contra de algún miembro de su 
familia.” 
 
El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, por su 
parte, toma en consideración 4 delitos para la incidencia por violencia intrafamiliar 
(violencia familiar, Violencia de género en todas sus modalidades distinta a la 
violencia familiar, Incumplimiento de obligaciones de asistencia familiar, otros 
delitos contra la familia). 
 
 
INCIDENCIA DELICTIVA EN EL ESTADO DE GUANAJUATO.  
 
En materia de incidencia delictiva en Guanajuato, las cifras de acuerdo con los 
datos oficiales del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública el incremento se refleja en los meses de febrero y marzo 2020. 
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INCIDENCIA DELICTIVA EN EL MUNICIPIO DE LEÓN 
 
 

 
 
 
 
Para el Municipio de León, las estadísticas de 2020 en comparativa con 2015, en el 
periodo de enero, febrero y marzo, la incidencia se incrementó con una variación 
del 25% para el municipio, sin embargo, comparando contra el 2019 se refleja una 
disminución del 12%. 
 

                                                           
1 La tasa por cada 100mil habitante del Guanajuato y León, considera como referencia las proyecciones de 
CONAPO 2010-2030. https://portalsocial.guanajuato.gob.mx/documentos/proyecciones-de-poblaci%C3%B3n-en-el-

estado-de-guanajuato-por-municipio-para-el-periodo-2010 

El municipio de León representa 

el 23% del total de los delitos 

cometidos en el estado de 

Guanajuato, relacionados a la 

Violencia familiar. 

Comparativa 2015-2020 en Guanajuato 

Tasa por cada 100mil habitantes

Incremento en 31.79%1
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PERIODO 
Enero - 
Marzo 

TOTAL VARIACIÓN 
VARIACIÓN 
AÑO BASE 

2015 

2015 565   

2016 630 12% 12% 

2017 761 21% 35% 

2018 773 2% 37% 

2019 800 3% 42% 

2020 704 -12% 25% 
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Comparativa 2015-2020 en León 

Tasa por cada 100 mil habitantes

Incrementó en 19.83%
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Reportes al número de emergencias 911 
 
Durante el trimestre del 2020 enero – marzo, a nivel NACIONAL, según datos 
registrados en la página oficial del SESNSP en referencia a las llamadas recibidas 
en el 9-1-12, del total de llamadas reales que asciende a 3,963,866, el 4.29% fueron 
por violencia familiar.  
 
En la comparativa trimestral de 2019 a 2020, las llamadas reales recibidas al 911 
por violencia familiar aumentearon en casí 10% con 170,214 incidentes 
reportados a nivel nacional. Guanajuato por su parte cuenta con 17,445 registros 
en el mismo período ocupando el 3° lugar por Incidencia, considerando durante el 
mes de marzo, un total de 7,054 llamadas por violencia familiar. 
 
  
Conocemos y reconocemos que la violencia familiar puede ser dirigida a 
cualquier miembro de la familia, sin embargo, es importante denotar algunas 
cifras de violencia hacia las mujeres en primer trimestre del año conforme a las 
llamadas reales recibidas al 911 en Guanajuato: 

 
 
 
 
 

                                                           
2 Fuente: SESNSP-CNI con información reportada por los Centros de Atención de Llamadas de Emergencia (CALLE) de las 

32 entidades federativas. 

Enero-febrero,https://drive.google.com/file/d/1eJvQGWG3Fe9Xls53DpfCArCt5ARd-FbN/view 

Enero-marzo https://drive.google.com/file/d/1jew7rwBA09ub6dgROme4uFaOwYaF6hHv/edit 

Violencia familiar:

• 17,445
Violencia contra la mujer:

• 2,243
Violencia de pareja:

• 2,419
Acoso u hostigamiento sexual:

• 248
Abuso sexual:

• 79
Violación:

• 30

http://www.ocl.org.mx/
https://drive.google.com/file/d/1eJvQGWG3Fe9Xls53DpfCArCt5ARd-FbN/view
https://drive.google.com/file/d/1jew7rwBA09ub6dgROme4uFaOwYaF6hHv/edit
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CONCLUSIONES 
 
 
La violencia familiar no distingue 
género, si bien, es más conocido por la 
sociedad que se lleve a cabo actos en 
contra de las mujeres, existen también 
hombres golpeados, abusados 
sexualmente, actualmente se llevan a cabo 
hechos contra hombres, hoy en día 
también se ven padres solteros o 
abandonados por mujeres (con hijos o sin 
hijos). 
  
La violencia familiar ha aumentado un 2% en comparativa el primer trimestre 
del año pasado en el Estado reportando 1,138 carpetas de investigación, para el 
municipio de León, se identifica una disminución del 12% en el mismo período con 
704 carpetas.  
 
El llamado es a las autoridades, durante esta cuarentena a prestar atención en 
todas aquellas llamadas que se presenten por este delito, si bien sabemos que 
existe un número de atención para mujeres que sufren violencia, en muchas de las 
ocasiones no es conocido. Durante el mes de marzo según los datos 
proporcionados por el SESNSP, de las llamadas registradas al 9-1-1, en 
Guanajuato se registraron 7,054 llamadas de las cuales aproximadamente cada 
hora se registraban 9 llamadas para atención de casos de violencia familiar, 
invitamos a las autoridades a poner atención y promover la prevención en estos 
casos, que sin duda alguna deben atenderse inmediatamente. 
 
La prioridad de las autoridades en materia de Seguridad debe ser la prevención y 
atención de los delitos. 
 
 
A la ciudadanía, la violencia familiar lleva consigo distintos factores (sociales, 
emocionales, psicológicos, económicos, sexuales, etc.) como SOCIEDAD ES 
IMPORTANTE que al ser víctima o percatarnos de este tipo de delito, demos aviso 
a la autoridad refiriendo los hechos de los cuales estamos siendo testigos, esto 
contribuirá a que las autoridades estén informadas del panorama de violencia 
familiar que se presenta en la ciudadanía, prevenir es tarea de todos.  
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                     089 Denuncia anónima 

 075 Atención a mujeres 

 072 Atención ciudadana 

 911 Emergencias 

 

Las autoridades municipales ponen a disposición de la 

ciudadanía un número de WhatsApp, para atención en trabajo 

social, psicología, legal y orientación laboral. 

 

477 925 1034
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